
Lunes 1 i de Julio. Año de 1887 

BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Lu leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
loa Bou T oriciALKS se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los Editores de ios 
mencionado» periódicos. 

(Real ordtnie 6 it AM, te IS3S.) 

• r pntaHe» t o d o » lo* d ía» e x c e p t o lea d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado á domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'oo al mes; 0 al trimestre: IB al semestre, y an'oo por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Bolit í», plaza 
de Santiago, 2.—Fuera DE esta capital, directamente por m»dio de carta I la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo DE abono «n sello*. 

Las disposiciones de las Autoridades, EXCEPTO las <jo« 
4 instancia de parle no pobre, se insertarán oficial ineqi*: *« -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nactoua 
que dimane de las mismas; pero las de interés partícula» pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea 4e inserción* 

NTiátsaere amello so eeotlws* de p««e»n. 

PARTE OFICIAL 
PftESIOENCtA DE1 C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
{Q. D. G.) y PU Augusta Real Familia 
cont iuÚHu en esta Ce rte sin Dovedad en 
su importante salud. 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y BU Augusta Real Familia 
se trasladarán al Real Sitio de San Ilde
fonso el día 12 del actual, á las ocho de 
la maüana. 

Jici! decreto. 

En los autos y expediente de com
petencia susci tada entre la Sala de lo 
civil de la Audiencia de la Coruña y 
el Gobernador de la provincia de P o n 
tevedra , de los cuales resulta: 

Que en 22 de Noviembre de 1886 
D. Felipe Ruza y García acudió á la 
Audiencia expresada en súpl ica de que 
se sirviera, an te todo, reclamar del 
Gobernador de Pontevedra el expedien
te electoral del distri to de Caldas, co
rrespondiente á las elecciones para Di
putados provinciales, celebradas en el 
mes de Sept iembre próximo pasado, á 
cuyo fin, y pa ra el sólo efecto de este 
recurso , lo reclamarla de la Secretaría 
de la Comisión inspectora del censo 
electoral de Caldas , así como todos los 
documentos obrantes en la Secretaria 
de la Diputación provincial de Ponte
vedra , referentes á la expresada elec
ción, con testimonio del acta de la se
sión que dicha Diputación celebró en 
el día 4 de aquel mes de Noviembre, en 
c u a n t o se refiriese á los acuerdos toma-
dos con motivo de la y a mencionada 
elección del distrito de Caldas, y d i c -
temen de la Comisión de actas referente 
á la de este distr i to, con la protesta do-
c u m e n t a d a por D. Felipe Ruza y Gar
c ía : que u n a vez recibidos estos an te 
cedentes , que diese vis ta de ellos al re
c u r r e n t e para ampl iar y fijar el recur
so : que se citase desde l u e g o al Fiscal 
de S. M. , en representación de la Ad
ministración genera l del Estado, y al 
Diputado proclamado D. Eugenio Fra
g a y Mascato : que en definitiva, y 

Í>revia la t ramitación que establece la 
ey de Enjuiciamiento civil en la sec

ción 3.*, tit. 2.° del libro 2.°; que era 
l a correspondiente s e g ú n resoluciones 

de dicha Sala, se sirviera d ic ta r sen ten-
cia revocando y dejando sin electo ni va
lor a lguno el acuerdo de la Diputación 
provincial de Pontevedra, que aprobó 
el acta y proclamó Diputado provincial 
por el distrito de Caldas al nombrado 
D. Eugenio F rag a y Mascato, decla
rando que por ocupar el cuar to l u g a r 
entre los candidatos le correspondía 
ser proclamado como tal Diputado Don 
Felipe Ruza y García, y en su con
secuencia, mandar que así lo tuvie
ra y gua rdase dicha Diputación & la 
que se comunicaría tal rallo por con
ducto del jobe rnador de la provincia, 
con imposición de las costas al que se 
opusiera á esta pretensión, • a legando 
para todo esto que en las elecciones 
para la renovación de la mitad de las 
Diputaciones provinciales, s egún lo 
prescrito por los art ículos 44 y 57 de 
la ley Provincial , y en la que > habían 
tenido luga r en el distri to de Caldas, 
de la provincia de Pontevedra en la 
pr imera quincena de Septiembre de 
aquel año, figuraron como candidatos 
y obtuvieron votos, entre otros, Don 
Eugen io F r a g a Mascato y D. Felipe 
Ruza y Garc ía : que const i tuían dicho 
distrito electoral de Caldas, los par t i 
dos judicia les de Caldas y Cambados: 
que entre los cuat ro candidatos que 
en el distrito debieron ser proclamados 
Diputados, s egún dispone el a r t . 8.° de 
la ley tantas veces citado, después de 
otros t res , cuyo nombre no podía ci tar 
por no teuer á la vista el expediente y 
que obtuvieron mayor número de vo
tos, figuraba en cuar to l u g a r D. Eu
genio F r a g a y Mascato, con 6.200 vo
tos, y luego en quinto l u g a r el recla
mante I). Felipe R u z a y García con 
4 .159, existiendo por consiguiente uua 
diferencia en contra del úl t imo de 
2.041 votos: que de los dos Juzgados 
que const i tuyen aquel distrito electo
ral , el de Caldas concurrió 4 la elec
ción de F raga y M!ascato con un c o n 
t ingente de 3.412 votos, v las diutin-
tas Secciones del otro part ido judic ia l , ó 
sea el de Cambados, hab ia contr ibuí-
do con el resto; es decir, con 2.788 
votos: que de esto se seguía que si el 
cont ingente de votos con que habia 
contr ibuido Cambados fuese perdido 
no imputable á tal candidato , éste no 
contar ía con mas votos útiles que con 
los del Juzgado de Caldas, y no sería 
por lo mismo el cuarto l u g a r , siuo que 
éste correspondería á D. Felipe Ruza 
y Garc ía , que obtuvo 4.159 votos, 
convirt iéndose así aquella diferencia 
en su contra, en otra á favor suyo de 
747 votos: que D. Eugenio F r a g a y 

Mascato ejerció jurisdicción en todo el 
partido judic ia l de Cambados un mes 
antes poco más ó menos de su elección, 
jur isdicción tan importante como la de 
Juez de instrucción y de primera instan
cia, que le permit ió, entre otros varios 
pleitos y causas , iutervenir en causa 
contra el Alcalde y varios Concejales 
del Ayuntamiento de Meaño, dictando 
en ella au to de procesamiento y sus
pensión contra uno y otros: que estos 
actos de jurisdicción los ejerció como 
Juez iuter ino, que no por eso perdían 
su carácter ni emanaban menos de 
Autoridad l eg í t imamente consti tuida: 
que la cifra y hechosque quedabaues 
tablecidos resul taban comprobados con 
los antecedentes que constituían el ex
pediente electoral del distrito de Caldas: 
que la resolución ó acuerdo de la Di
putación, objeto de este recurso, fué 
notificada al recurrente por oficio del 
día 7 de aquel mes: 

Que en providencia de 25 de No
viembre de 1886, la Sala respectiva de 
la Audiendia mandó reclamar del Go
bernador de la provincia todos los da
tos y antecedentes que la Diputación 
hub ie ra tenido en cuenta pa ra dic tar 
los acuerdos de que se in terponía a l 
zada . 

Que á consecuencia de esta recla
mación de antecedentes, D. Eugenio 
F r a g a y Mascato acudió al Goberna
dor de la provincia para que esta Auto
r idad suscitara á la Sala de lo civil de 
la Audiencia la oportuna competencia , 
como así lo hizo la Autoridad g u b e r 
nativa, fundándose en que la cuestión 
que se iucoaba ante la Audiencia no 
se refería á la nulidad ó validez del 
acta por vicios ó defectos en el proce
dimiento electoral , sino a l a capacidad 
legal de F r a g a para ser e legido, y 
para que se le computara los votos ob
tenidos en el distri to de Cambados; por 
más que esa capacidad ó incapacidad 
fuese puramente relat iva y en lo que 
hacia referencia al solo distri to de 
Cambados: en que el a r t . 42 de la 
ley Provincial , que se ci taba, se hal la
ba á cont inuación de los artículos 38 , 
39 , 40 y 41 de la misma, los cuales se 
ocupan todos de la capacidad ó inca
pacidad de los Diputados, y vienen á 
demostrar , por el mismo orden en que 
están colocados, que la ley considera 
que las circunstancias de ejercer ju r i s 
dicción en determinadas localidades, 
son causa , no de nulidad del ac ta , sino 
de incapacidad del elegido, por más 
que esa incapacidad sea, como queda 
a icho . re la t iva , de modo que lo dis
puesto en el a r t . 42 viene á ser un ca

so más de los comprendidos en el a r 
tículo 38. si bien la ley, como es n a 
tura l , le consagra un artículo a p a r t e p o r 
las c i rcunstancias especiales de esta 
causa de incapacidad, que no t iene u n 
carácter tan genera l com> los que se 
mencionan el a r t . 38; en que la ley 
Proviucial no se ocupa para nada d e 
los vicios que puedan dar l u g a r á l a 
nulidad de un acta, lo cua l es propio 
de la ley Electoral , ó sea de la que re
gu la el procedimiento por el que se h a n 
de verificar las elecciones, y que, por lo 
tanto , al cons ignar lo dispuesto en el 
ar t . 42 , viene á confirmar que se 
t ra ta de un vicio de capacidad del e le 
g ido , puesto que sólo de capacidad ó 
incapacidad t ra ta dicha ley Provincial , 
y no del modo de verificar las eleccio
nes y cons ignar el resultado de las 
mismas, que es lo que se hace en e l 
acta; en que si bien el a r t . 53 de la r e 
petida ley somete á la Audiencia r e s 
pect iva el conocimiento del recurso 
contencioso contra la resolución de l a 
Diputación provincial, anulando ó decla
rando valide/, de a lguna elección, este 
artículo no era aplicable al caso en cues
tión, puesto que no se t ra taba de a p r e 
ciar si era válida ó no vál ida la e lec
ción verificada en el part ido judicial de 
Cambados, cuya validez nadie ha pues
to en duda , una vez que estaban p ro 
clamados Diputados sin reclamación 
]os otros t res que fueron elegidos por 
el mismo distr i to, y que lo único que se 
controvert ía era si D. Eugen io F r a g a 
podía ser nombrado vál idamente por 
los electores del part ido judic ia l de 
Cambados , ó si tenía capacidad para 
ser elegido por ese distri to; en que los 
acuerdos de la Diputac ión provincial 
son ejecutivos, y que sólo procede re 
c lamar contra ellos en los casos prvis-
tos en el a r t . 79 , y en ¡la forma pres 
cri ta en el 87, ó sea para ante el Go
bierno, salvo lo dispuesto en el ar t . 8 8 . 
que evidentemente no tenia apl icación 
al caso, y que , por lo tanto, ai en ten
der la Sala en uu asunto que no e ra 
de su competencia, iuvadia las atribu. -
ciones de la Diputación provincia 1., y 
en su caso las del Gobierno: 

Que sustanciado el conflicto, la Sa
la dictó auto declarándose competen te , 
a legando: que con a r reg lo á lo t e r m i 
nan temente dispuesto en el a r t . 53 de 
la ley Provincial vigente, contra la R»? 
solucióu de Jla Diputación provincial 
anulando ó declarando la validez de 
a l g u n a elección, se establece recurso 
contencioso ante la Audiencia respecti
va , cuyo recurso habrán de interponer
lo los interesados dentro de los quince 
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días s iguientes á la publicación del 
acuerdo ó á la notificación adminis t ra
t iva del mismo: que, apar te del defec
to de forma notado por el Ministerio fis
cal , como el anter ior precepto no hace 
dist int ivo de n i n g u n a clase, era indu
dable que la Sala podía conocer del re
curso contencioso interpuesto, ya que 
por él se t ra taba únicamente de anular 
el acuerdo de la Diputación provincial de 
Pontevedra, referente á la validez de 
la elección de Diputado provincial en 
favor de D. Eugenio F r a g a : que los 
motivos que para ello invocaba el re 
cur ren te , habrán de apreciarse al d i c 
t a r sentencias , sin que antes pudieran 
servir de fundamento para promover 
u n conflicto jurisdiccional que , si se de
c larara en favor de la Autoridad admi

nis t ra t iva , equivaldría en la genera l idad 
de los casosíí dejar de todo punto inapli
cable el referido ar t iculo: 

Que el Oobernandor, de acuerdo 
con la Comisión provincial , insistió en 
su requerimiento, resul tando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha s e 
g u i d o sus trámites: 

Visto el a r t . 53 de la ley Provin
cial v igen te , s e g ú n el cual contra 
las resoluciones de la Diputación pro
vincial anulando ó declarando la validez 
de a lguna elección se establece recurso 
contencioso ante la Audiencia respecti
v a . Los interesados interpondrán el re
curso dentro de los quince días siguien
tes á la publicación del acuerdo ó á la 
notificación adminis t ra t iva del mismo. 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con motivo 
del recurso contencioso interpuesto an 
te la Sala respectiva de la Audieucia 
de la Coruña por D. Felipe Ruza y Gar
cía , contra el acuerdo de la Diputación 
provincial de Pontevedra, que procla
mó Diputado provincial por el distrito 
de Caldas á D. E u g e n i o F r a g a y Mas-
ca to , no obstante que éste se encontra
ba incapacitado por habe r ejercido j u 
risdicción en el par t ido judic ia l de 
Cambados, y no podián computársele 
los votos que en dicho part ido judic ia l 
hab ía obtenido. 

2 ." Que aunque el acuerdo de la 
Diputación provincial verse sobre la 
capacidad ó incapacidad del e legido , 
cabe dicho recurso contencioso, toda 
vez que, si con a r reg lo al a r t . 54 de la 
ley Provincial , cuando la Diputación 
no resuelve definitivamente acerca de 
la validez ó nul idad de una elección 
en el t iempo que la ley le fija, y se tie
ne p o r firme y eficaz la proclamación 
del Diputado cabe el expresado recur 
so contencioso reclamaudo la nulidad 
del ac ta ó lo incapacidad del admiti
do, no puede negarse ese mismo recur
so sobre los mismos extremos cuando 
la referida Corporación resuelve sobre 

ellos. 
3.° Que encomendado por la ley á 

las respectivas Audiencias el conoci
mien to <le k a recursos contenciosos, en 
los casos en que, como el de que se 
t r a t a , procede, es indudable que la de 
la Coruña conoce con competencia del 
que ha motivado el presente conflicto. 

Conformándome con le consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

Eu nombre de mi Augus to Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como R E I N A 
Regen te del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad jud ic i a l . 

Dado en el Real Sitio de Aran juez 
á doce de Jun io de mil ochocientos 
ochenta y siete. 

MARÍA C R I S T I S * 
El. Trefílente Jer Conejo de Ministro', 

Práxedes Mateo Sagas ta . 

D1 PITA C! ÓN PUÍ í V1XCIA L 
Sesión de 22 de Abril de 1887. 

PRESIDENCIA, DEL SR. D. VALENTÍN* 
GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Arce.—Casuso. — Cemborain.—Cor

tina.—Escribano.—Fernández Argente.— 
Gómez Herrero.—Lengo.—Lorenzo Co
rral.—Massa.—Monedero.—Negro.—Pe-
1 áez.—Pérez Negro.—Presilla.-Rancés— 
Revuelta.—Rojo.-Romera (Conde de la)— 
Seijo.—Sevillano.—Cunill (Secretario).— 
Gnilléu (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
do la tarde, se lee y es aprobada el acta 
de la anterior. 

Se entra en la orden del día y se da 
lectura del cap. 4.° del Reglamento del 
Hospital provincial, que dice asi: 

CAPITULO IV 
De las Hijas de la Caridad. 

Además de los deberes que las impo
ne su sagrado ministerio de la Caridad, 
se atendrán en un todo á las obligacio
nes que so les consignen en el presento 
reglamento. 

Art. 37. Habrá las Hijas de la Ca
ridad que so creyesen necesarias, de con
formidad con loque disponga la Exce
lentísima Diputación, tanto para las en
fermerías de hombres y mujeres, como 
igualmente para el mejor servicio de la 
dispensa, cocina y almacén, de cuyas 
tres ultimas dependencias serán las en
cargadas responsables, y sin perjuicio de 
ajustarse á cuanto las prescriba su espe
cial contrato. 

Art. 38. Depcnderáu directamente en 
la parte administrativa del Sr. Director y 
en la facultativa del Decano, poniendo en 
conocimiento de éstos y respectivamente 
cualquier falta ó abusos que tuviesen lu
gar en las enfermerías ó en otras depen
d a s , así como también cualquiera queja 
que creyeran conveniente exponer y que 
mereciera el más pronto y oportuno co
rrectivo. 

Art. 39. Alternarán eu guardias y ve
las según lo disponga la Sra. Superiora, 
y además prestarán los servicios que les 
reclamen los pobres enfermos, facilitán
doles en las horas extraordinarias los ali
mentos ó sustancias prescritos por el 
Profesor de la sala. 

Art. 40. Las Hermanas que cuiden 
de la limpieza de las salas lo verificarán, 
tanto en lo referente al regado y fregado 
de las mismas, como en lo que se relacio
na con el arreglo de las camas, de con
formidad con las prescripciones higiéni
cas que indiquen los Sres. Profesores. 

Art. 41 . No se darán por las Herma
nas otros alimentos que los prescritos 
por los Profesores, sin que pueda hacerse 
en esto la más pequeña alteración bajo 
pretexto ni motivo alguno. 

Art. 42. Las Hermanas de guardia 
vigilarán en las horas de entrada del pu
blico, sin perjuicio de que también lo 
hagan los encargados que se destinen al 
efecto, para que no se den á los enfermos 
alimentos ni bebidas por las personas 
que los visiten, daudo parte intnediata-
merite de cuanto hubieren observado. 

Art. 43. Se procurará no hacer sin 
gran motivo cambios ni mudanzas fre
cuentes de ¡as Hermanas de una enfer
mería á otra, y mucho menos en las de 
pendencias despensa y almacén, por re
querir su cargo conocimientos especiales 
para ?o complicado desempeño. 

Art . 44. Habrá además otras Her
manas, las cuales cuidarán del utensilio 
y ropaB de las salas, y bajo su responsa
bilidad harán sus cargos ó descargos co
rrespondientes en el almacén. 

Y sin discusión queda aprobado. 
Se da lectora del capítulo 5.°, que 

iice asi: 

CAPÍTULO V 

De las Enfermeras. 

Art. 45. Las Enfermeras se conside
rarán como sirvieutas para auxiliar á las 
Hijas de la Caridad en la asistencia de 
los enfermos, y disfrutarán ración, cama 
y el salario que con arreglo á la costum
bre tengan señalado, ó el que la Exce
lentísima Diputación determine. Habrá 
el número absolutamente necesario para 
las atenciones del mejor servicio. 

Art. 46. Serán admitidas por la seño
ra Superiora con autorización del Direc
tor, y se ajustarán en un todo á cuanto 
se les mande por las Hijas do la Caridad, 
según las prescripciones quo éstas t en
gan señaladas ó establecidas por su refe
rida Superiora, así como también tendrán 
en las enfermerías de mujeres la obliga
ción de aplicar los remedios tópicos, como 
sanguijuelas, cataplasmas, sinapismos, 
unturas, frotes, enemas y demás que no 
exijan grande inteligencia. 

Y sin discusión queda aprobado. 
Se da lectura del cap. 6.", que dice 

asi: 

CAPÍTULO Vi 

De los Enfermeros Mayores. 

Art. 47. Habrá dos Enfermeros Ma
yores, loa cuales serán los Jefes inmedia
tos de los mozos de sala y auu de los des
tinados á otros cargos, siempre que se 
encuentren fnera del servicio en que dc-
pendau do sus naturales Jefes. 

Art. 48. Serán sus obligaciones dia
rias vigilar con afán quo los mozos y en
fermeras observen el más puntual cum
plimiento de losdebercs que les incumbe, 
y muy particularmente del aseo y lim
pieza de las galerías, patios, escalaras y 
do todo aquello que exija la mejor hi
giene. 

Art. 4i). Presenciarán en las salas, 
siempre que les sea posible, la distribu
ción de las comidas, cenas y desayunos, 
á fin do que en estas operaciones se 
cumpla con exactitud lo prescrito al efec
to, dando parte á la Dirección de todas 
las faltas que hubieren observado. Tam
bién asistiráu á ¡as comidas de mozos y 
enfermeras y al reparto de aumentos en 
la cocina para las enfermerías, cuidando 
se guarde el orden debido. 

Art. 50. Vigilarán de día y con al
guna frecuencia las enfermerías á fin de 
que se guarde en ellas el mayor orden y 
sosiego, impidiendo los juegos y reunio
nes eu las camas, corrillos quo puedan 
alterar la tranquilidad quo tau necesaria 
se hace eu el Establecimiento, procuran
do que ¡os sirvientes de guardia no las 
dejen abandonadas un momento y que 
desempeñen con puntualidad los cargos 
que les incumben respectivamente; las 
recorrerán también con especialidad du
rante las horas de entrada pública para 
que se guarde ¡a debida compostura y no 
se dé á los enfermos alimento alguno que 
no sea el indicado por el Profesor, sofo
cando cualquiera perturbación del sosie
go hospitalario y ordenando que los mo
zos indiquen al público la terminación de 
ia visita á las horas reglamentarias, á fin 

\ 

de que queden en disposición de practi 
car las demás operaciones del servicio. 

Art. 51 . Alternarán ambos líuferne-
ro8 Mayores para que nunca falte á los 
enfermos quien vigile la mejor asisten
cia; el que esté de guardia no abandona
rá en todo el día y noche el Hospital, 
observando con gran cuidado todo cuanto 
ocurra en las enfermerías, practicando 
al efecto repetidas visitas á diversas ho
ras de la noche, y en particular á las 
doce, á fin de que los sirvientes estén con 
la debida vigilancia y eviten el albergue 
con los mismos de personas que ao per
tenezcan al Establecimiento. 

Art. 52. De no encargar el Sr. Di
rector á persona de la mayor confianza 
para presenciar por las mañanas el acto 
de entrega de UB leches de vacas y de 
burras, lo verificarán los enfermeros cui
dando que esta operacióu se ejecute á la 
hora competente, exigiendo su justa me
dición y buena calidad, y en caso de no 
satisfacerles, harán que la examine el 
tír. Farmacéutico, quien decidirá si es ó 
no admisible. 

Art. 53. Pondrá el más pronto y efi
caz remedio á cualquier entorpecimiento 
que advirtiese en la asistencia que se 
debe á los enfermos, y tomará en el acto 
las medidas provisionales acomodadas á 
las circunstancias, siempre que sean de 
carácter leve, pero dando cuenta á la Di
rección do cualquier acontecimiento de 
alguna gravedad con la urgencia que el 
caso reclame, y de todos modos de lo 
practicado, para quo recaiga su confor
midad ó reforma, según convenga. 

Art. 54. Recorrerá las salas por la 
mañana á las horas que deben levantarse 
los mozos, para hacer quo asistan á sus 
respectivas obligaciones, así como tam
bién acudirá á la Botica para cerciorarse 
si á las horas de entregar las medicinas 
concurren todos los mozos que están 
obligados á ello. 

Art. 55. Procurará con el mayor in
terés que el departamento de baños esté 
curioso y bien servido. 

Art. 56. Cuidará de que la puerta 
principal del Establecimiento se cierre á 
las horas de costumbre ó de ordenanza, 
no permitiendo que el portero abra des
pués á practicante ni mozo alguno, á no 
ser que, por circunstancias especiales, 
haya obtenido permiso del Director ó del 
Sr. Decano ó llegue en cumplimiento del 
servicio. 

Art. 57. En el cas» de faltarse a l 
orden en las eufermerias por los mismos 
pacientes, podrá trasladar preventiva
mente los que le turben á otra sala, siem
pre que no haya inconveniente en su 
traslada por el estado de su salud, á jui
cio del Profesor, si esto ocurriera al tiem
po de la visita, y cuando no, á juicio del 
que se halic de guardia, á quieu dará 
parte, sin perjuicio del que deberá produ
cir á la Dirección. 

Art. 58. Todos los dir.s por la mañana 
dará cuenta á la Dirección de las nove
dad"? que hayan ocurrido durante el p e 
riodo de su guardia, con las aclaraciones 
debidas, bien de palabra ó por escrito, 
según ¡as circunstancias que concurran 
en ol hecho á que se refieran. 

Art. 59. Podrá amonestar con seve
ridad a los mozos y enfermeras por su 
negligencia, descuidos ó mal comporta
miento en el cumplimiento de sus debe
res, y proponer los castigos que conside
re oportunos á la Dirección, y con mayor 
motivo de las faltas de gravedad que re-
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qoieran castigo de mayor rigor y que 
sólo aquella puede imponer. 

Art. 60. No cambiaráu el servicio de 
mozos y enfermeros de unas salas á otras, 
sin una orden expresa de la Dirección. 

Art. 61 . Llevaráu el alta y baja de 
todos los sirvientes de las enfermerías y 
dependencias, tomarán noticias de las 
admisiones y despedidas de los mismos, 
dando parte á la Dirección de las bajas 
que ocurran por enfermedades ú otros 
motivos, para que mientras permanezcan 
rebajados del servicio no se les abonen 
sus haberes y ración. 

Art. 62. Con la reunión de estos datos 
formaráu á fin de mes las listas de los 
mozos y enfermeros, presentándolas á la 
Dirección, donde constarán las novedades 
relativas al servicio durante el mes, y 
asistiráu á la revista que se pasara por la 
propia oficina para Menudear la existen
cia de les sujetos que «parezcan en las 
citadas listas, obligando á todos á que no 
faltcu á este acto necesariamente perso
nal, para lo cual dispondrá que se pre
senten antes ó después los que duraute 
la rovista uo puedan separarse de la in
mediación de los enfermos. 

Art. 63. Cuidarán de que I03 mozos 
y enfermeros tengan su có lula personal, 
exigiéndoles dicho documento p.nra ser 
admitidos al servicio del Estableci
miento. 

Art. 64. Considerando que los Enfer
meros Mayores son los Jefes inmediatos 
do la clase do que se trata y de lns enfer
merías, sin perjuicio de la ¿uperior auto
ridad, atenderán con presten á todas las 
ocurrencias interiores do aquóllas y de 
las demás localidades dol edificio, como 
son patios, galerías, cuartos de Practi
cantes y mozos, siendo re -pousablcs de 
velar por la observancia de io que pres
cribe este Reglamento y de las demás 
órdenes superiores. 

til Sr. Massa pide se modifique el ar
tículo 61 en el sentido de que cuando los 
sirvientes es'.óu dados de baja por enfer
medades contraídas en el servicio, se les 
abone el sueldo. 

til Sr. Negro acepta la modificación, 
y queda aprobado el artículo con dicha 
modificación. 

Se da lectura del cap. 7.°, que dice 
así: 

CAPÍTULO VII 
De los Mozos de enfermería. 

Art. 65. Habrá en cada sala un nú
mero de mozos suficiente ó proporcionado 
al de los enfermos; pernoctarán dentro 
del Establecimiento, y disfrutarán ade
más de la consignación que se les señale, 
cama y ración. 

Art. 66. Será su obligación conducir 
á ¡as salas de las diferentes dependencias 
del Hospital todos los efectos y utensilios 
que sean necesarios para el servicio de 
los enfermos, su cama, e! agua, alimcu-
tos y medicinas; ayudar á las Hermanas 
ó Practicantes á levantar á los eufermos 
para limpiarles, hacerles .as camas ó va
riar de postura á los jostrados ó imposi
bilitados por sus doleuciasde ejercer mo
vimientos; cuidar del barrido y limpieza 
de las salas respectivas; y además, des
empeñar todo el servicio necesario de las 
mismas. Conducir los cadáveres al depó
sito cuando así se les ordene; ejecutar 
cuantos trabajos les designen sus Jefes, 
siempre que estén en reiación cou ol me
jor servicio y buen régimen del Estable
cimiento. 

Art. 67. Los mozos no saldrán del 
Hospital sino estando francos de servicio 
y en los días y horas que se les designen. 

Y sin discusión queda aprebado. 
Se da lectura del capitulo 8.°, que 

dice así: 

CAPITULO VIII 
Despensa. 

Art. 68. La Despensa es una de las 
dependencias de mayor importancia; en 
ella se reciben y suministran los artícu
los para el alimento de #los enfermos, 
como igualmente el carbón, leña, loza y 
vidriado que consume el Establecimien
to. Se halla á cargo ó bajo la inspección 
de la Superiora de las Hijas de la Cari
dad, y desempeñada por dos ó tres de 
sus Hermanas, el mismo número de mo
zos y un Escribiente para ayudarlas á 
formar la cuenta y otros trabajos aná
logos. 

Art. 69. Es obligatorio á las Her
manas encargadas de dicha dependencia 
recibir, en presencia del Iuterventor ó 
Empleado que éste autorice al efecto, 
todos los expresados artículos, cuidando 
rigurosamente de que sean, en cantidad 
y calidad, de las mismas buenas condi
ciones que se determinan en loa contra
tos, uo recibiendo ó desechando todos 
los que no las reuniesen; al efecto es 
deber del Veterinario de los Estableci
mientos de Beneficencia inspeccionar la 
entrega de la carne, tocino, manteca y 
bacalao, el cual, bajojsu responsabilidad, 
manifestará si son ó uo de recibo, así 
como igualmente es obligatorio á los 
Farmacéuticos del hospital practicar lo 
mismo con respecto á los vinos y aceites. 
Formarán el estado diario de suminis
tro á las enfermerías, que confrontarán 
con el que se confecciona en Comisaría, 
así como tambiéu formarán un estado 
de lo suministrado á los mozos, botica, 
Hermanas y extraordinario, llevarán uu 
libro de entradas y salidas de géneros 
además del cuaderno de intervención, en 
donde, por orden numérico, se registra
rán los talones ó recibos, que hao de en-
entregarse á los proveedores, después do 
anotarse con toda claridad y ser visados 
por el Interventor. 

Art. 70. Suministrarán á la cocina 
todos los artículos que se expresen en 
los resúmenes diarios, que serán los que, 
con presencia de las libretas de las Sa
las, se formen en la Comisaría para el 
alimento de los enfermos, extendiéndose 
resúmenes mensuales, en los que conste, 

! con separacióu., el ajuste diario y sepa
rado de cada clase de artículos. 

Art. 71 . Los géneros que se recla
men á la Despensa y no sean de dotación 
fija, se suministrarán por vales firmados 
por los Jefes ó personas que deban pe
dirlo y 86rán visados por el Interventor, 
y de ello se formará un resumen por se
parado. 

Art. 72. También se formarán resú
menes de los suministros que se hagan á 
la botica, ya por dotación fija, ya por va
les extraordinarios, é igualmente de car
bón, leña, loza y vidriado que dieren á 
todas las dependencias, cuyos documentos 
servirán para justificar las cuentas de que 
se trata en el articulo siguiente, 

i Art. 73. En los primeros días de cada 
¡ mes presentará la cueuta de los géneros 
| que comprendan las existencias anterio-
( res, ios recibidos, lo gastado en el últi-
| IDO y las existencias para el siguiente, 
j acompañando los documentos justificati

vos; para que, después de revisados, 
puesto el conforme del Interventor y vis
to bueno del Director, sea remitida á su 
tiempo oportuno á la Contaduría de la 
Excma. Diputación. 

Art. 74. La Despensa se abrirá á las 
primeras horas de la mañana, cerrándose 
de doce á una hasta las tres de la tarde, 
en que volverá á abrirse hasta las seis; 
no recibiéndose los artículos que se pi
dan á los proveedores á otras horas que 
las arriba marcadas. 

Art. 75. til Escribiente destinado á 
la despensa asistirá á la misma hora en 
los días y horas en que sea llamado por la 
Superiora ó Hermanas con el fin de des
empeñar los trabajos que se le ordene, re
ferentes á la mencionada dependencia; y 
los mozos permanecerán durante todas las 
horas en que se halle abierta desempe
ñando el servicio mecánico que se les 
tenga encomendado. 

til Sr. Corral pide se consigne en el 
artículo 69 la obligación de los Farma
céuticos del inspeccionar diariamente los 
alimentos visitando al efecto la Despensa. 

El Sr. Negro dice que con la pres
cripción del artículo es suficiente para lle
nar los deseos del Sr. Corral. 

El Sr. Corral insiste en su pretención 
y queda aceptado y aprobado el capítulo. 

Se da lectura del capítulo 9.°, que 
dice así: 

CAPÍTULO IX 

Cocina. 

Art. 76. Esta dependencia se hallará 
á cargo de dos Hermanas de la Caridad, 
las cuales recibirán de su Superiora las 
instrucciones necesarias para el puntual 
cumplimiento de su cometido; tendrán 
bajo sus órdenes á un Ayundante prime
ro, otro seguudo, otro tercero y tres mo
zos para practicar todos los servicios me
cánicos en la misma. 

Art. 77. Las citadas Hermanas vi
gilarán escrupulosamente y sin i n t e 
rrupción alguna para que todo se encuen
tre aseado, perfectamente limpias las 
ollas, peroles y cuantos utensilios están 
destinados á este servicio, así como tam
bién que se hallen lo más limpios y cu 
riosos que soa posible los encargados que 
las manejan, eu términos que el extraor
dinario aseo de esta dependencia pueda 
llamar la atención de cuautas personas 
la visiten. 

Art. 78. Procurarán dichas Herma
nas que los mozos cucargados dividan 
cou igualdad las raciones, á fin de que 
cada enfermo reciba lo que le correspon
da, y distribuidas después e n ' las ollas, 
se hará que se espumen, sazonen y cue
zan convenientemente, de modo que todo 
resulte tan bueno como debe ser. 

Art. 79. Se pondrá el más exquisito 
cuidado en que la sopa de arroz, fideos y 
sémolas, los asados fritos, huevos y de
más alimentos se hagau y sazonen cou el 
esmero que requiere ia inapetencia en 
que por lo regular se hallan loa desgra
ciados á quienes se destinan, y esto 
debe servir de mayor estímulo para 
no omitir medio alguno á fin de que 
todos los ulimentos resulten tan agra
dables á la vista y gustosos al paladar 
como sea posible, no empleando, sin em
bargo, exceso de 6al, pimienta ú otra 
especia que pudiera perjudicar á los en
fermos. 

Art. 80. Se cuidará, finalmente, de 
que los alimentos estén con la debida an
telación prontos á repartirse eu ias enfer

merías á las h-">ras que se marqueu; de 
todo lo cual depende en gran parte el 
buen tratamiento de los pacientes y el 
mejor orden del Establecimiento. 

El Sr. Massa pide se adicioue al ar
tículo 76, y antes de la palabra «Superio
ra» «del Director». 

Aceptada por el Sr. Negro, queda 
aprobada la adición y todo ol capitulo. 

Se da lectura del cap. 10, que dice 
así: 

CAPITULO X 

Almacén de ropas y utensilios. 
Art. 81 . El Almacén se hallará, como 

la despensa y la cociua, al cuidado de la 
Superiora de las Hijas de Caridad, y des
empeñado su cometido por el número 
de hermanas que se juzgue necesario, 
siendo auxiliadas para llevar los libros y 
demás trabajos por un Escribiente de la 
Intervención, tres mozos, y una costurera 
para la confección de vendaje- s 
análogos. Esta dependencia e 3 el depósi
to general destinado á proveer al Es ta 
blecimiento de ropas, colchones, jergones, 
hilas, lienzo para vendajes, camas, sillas 
y cnantos objetos estén en uso y puedan 
ser uccc8arios para la cura, comodidad y 
aseo de los enfermos, asi como también 
para las oficinas y demás dependencia?. 
Todos los géneros y efectos que se reci
ban en la misma, bien procedan de su
bastas, bien por legados ó limosnas, «5 
por cualquier otro concepto, serán debi
damente intervenidos y anotados en los 
libros que se destinan á este fin, según 
está prevenido. 

Art. 82. Se procurará con gran inte
rés el que, además de las ropas destinadas 
al servicio de las enfermerías, contenga 
siempre el almacén un depósito propor
cionado, con el fin de poder reponer coa 
holgura, ó en casos imprevistos, to lo !o 
que se vaya inutilizando, no solamente 
de géneros y ropas, sino también del 
utensilio necesario. 

Art. 83. Todas las ropas y cuantos 
efectos lo permitan deberán estar marca
dos con el sello del Establecimiento, y 
lo mismo se ejecutará en todo cuanto iu-
grese , sea por el concepto que fuere. 

Art. 84. La encargada del almacén 
cuidará con marcado interés de que todo 
se conserve en el mejor estado posible, 
para lo cual reconocerá con frecuencia 
las ropas y efectos, procediendo á la re
composición de los defectos que notare, 
asi como se esmerará en tenerlos bien 
colocados y cou la limpieza, orden y di
visión convenientes, á fin de que no su
fran desperfectos y puedan estar aptos 
para subvenir á las perentorias necesida
des del Establecimiento. 

Art. 8o. Se llevarán los libros nece
sarios en cada ejercicio, eu los que se 
anot-ju con la debida claridad y separa
ción las existencias de la última cuenta, 
lo ingresado por cualquier concepto lo 
suministrado, y lo dado de baja por 
inútil. 

Art. 86. A principio de cada mos se 
tendrán separadas todas las ropas blan
cas, cubiertas, telas de colchones, etc., 
que se consideren inútiles, ias cuales 
han de aplicarse para remendar sábanas, 
colchones ó jergones, paños de cataplas
mas é hilas, á fin de que á presencia del 
Interventor sea todo contado y sellado 
con la palabra «Inútiles», extendiéndose 
acto continuo relación ó documento para 
que sirva de descargo al almacén en sus 
cuentas, previo reconocimiento y \ ,° 3 . 
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del Director y conformidad del Inter
ventor. 

Art. 87. Cada seis meses formará 
cnenta é balance general de esta depen
dencia, la cuul, firmada por laSnpcriora, 
con el V.° B.° del Director y conformi
dad del Interventor, y acompañada de 
las certificaciones ó documentos necesa
rios, será remitida á la Contaduría de la 
Excnia. Diputación para su aprobación; 
entendiéndose que dicha cuenta ha de 
compreuder todos los artículos que hoy 
contenga el almacén, ó los que en ade* 
lante pueda contener y la experiencia y 
adelantos en la ciencia de corar enseña
re ser couveuientes. 

Art. 88. La Hermana encargada del 
almacén pasará recuento en las enferme-
rias, cuartos de sirvientes y todas las de
más dependencias coantas veces estime 
conveniente, y en unión del Interventor 
cada medio año, para cerciorarse de las 
existencias de los efectos entregados y de 
que se traten como corresponde. 

Art. 89. Todos los días uo festivos se 
cambiarán las ropas sucias de las enfer
merías, que dejaráu los encargados y.en-
tregarán con cargo al almacén, recibien
do en seguida igual número de prendas 
limpias y en buen estado de servicio. Las 
sucias seráu conducidas al lavadero, con
tándolas antes con la debida separación 
de c ases', y vigilaudo las Hermanas para 
que s:.' .ave y trate cou el cuidado que 
corresponde, así como para que se cosa y 
remiende convenientemente, de modo 
que no se use de ella rota ni mal acondi
cionada. 

Art. 90. También tendrá el cuidado 
de que se rehagan todos los colchones, 
jergones y almohadas que bajen de las 
enfermerías al cambio, haciendo lavar las 
lanas de todos aquellos en los que hubie
se fallecido algún enfermo ó su estado lo 
exija, y expedirá su cuenta al colchone
ro por meses á fin de que éste pueda per
cibir sin retraso su importe, y en la 
misma se comprenderá, con expresión de 
su número, todos los construidos de 
nuevo. 

Art. 91 . Cuautos objetos ó efectos re-
ciameu a! almacéu las demás dependen
cias por medio de vales ó recibos, tendrán 
efecto, sieudo autorizados por la Inter
vención, cuyos comprobantes le servirán 
de descargo en su respectiva cuenta. 

Art. 92. 6e ejecutará cu el taller de 
carpintería del Establecimiento lu com
posición y construcción do útiles de ma
dera, lo cual será pedido por la Hermana 
encargada y por medio de vale, expre
sando la necesidad, y uu tomado en la for
ma ya prevenida. 

Art. 93 . El almacén se abrirá por la 
mañana de seis á siete, cerraudose á las 
doce; y por las tardes á tas tres, cerrán
dose también de seis á siete. Todos sus 
dependientes deberán asistir diariamente 
á dichas horas. 

Bl íír. Massa pide que en lugar de una 
costurera que señala el art . 81, se precep
túe sean tres; y aceptada la modificación 
por el Sr. Negro, queda aprobado el ca
pítulo con dicha modificación, y la de que 
los vales á que se refiere el art. 93 sean 
visados por el Director. 

Se da lectura del capítulo 11, que di
ce asi: 

CAPITULO XI 
De ia admisión de e\\fermo¡>. 

Art. 94. La admisión de los enfermos 
en el Hospital depende exclusivamente 

de los Profesores de guardia , los cuales, 
ujustdudose, y a á las instrucciones que se 
marcan en este Reglamento en su parte 
facultativa, ya á las que les trasmitiere el 
Sr. Decano ó bien á las que consten en 
el reglamento del Cuerpo Médico, des
pués de reconocido el enfermo se entre
gará á éste una cédula, que expedirá di
cho Sr, Profosor, en la que se designe la 
sala y nú ir.ero de la cama á que va des
tinado y acompañándole uno de los mo
zos de servicio á la puerta, pasará á la 
Comisaría; y hechos por esta dependen
cia los asientos necesarios, se le entrega
rá una papeleta de entrada, conducién
dole después á la eufermería que se le hu
biese designado. 

El Sr. Massa pide que á los enfermos 
pueda acompañarles hasta la sala una 
persona de la familia. 

Aceptada la enmienda, queda apro
bado el capítulo. 

Se da lectura del capítulo 12, que d i 
ce así: 

CAPITULO XII 
Distinguidos. 

Art. 95. Para ios enfermos de ambos 
sexos que paguen sus estancias en el 
modo y forma dispuestos por la Excelen
tísima Diputación provincial, habrá des
tinadas salas de distinguidos, sieudo los 
utensilios para el servicio de los mismos 

< cómodos y especiales, en cuanto lo per
mitan las condiciones del Estableci
miento. 

Art. 96. Las camas de hierro conten
drán un jergón y dos colchones nuevos, 
ó por lo meuos en el mejor estado, dos 
almohadas con sus fuudas, sábanas, col
cha y las mantas necesarias, según la 
estación. También habrá para cada ¿en
fermo una silla, mesa de noche y una 
cómoda, sin perjuicio del completo servi
cio para las comidas y necesidades más 
convenientes y naturales. 

El Sr. Massa pide que en el ar t . 95 se 
adicione que también podrán ser asisti
dos en las Salas de distinguidos, demen
tes y enfermos infecciosos. 

El Sr. Negro dice que uo es necesa
rio consignar esa excepción, pero que 
acepta la enmienda y quc.Ia aprobado el 
capitulo con ella. 

Se da lectura del capitulo 13, que 
dice asi: 

CAPITULO XIII 

Presas. 
Art. 97. Las enfermerías de presas 

las ocuparán las pacientes que procedau 
de la Oárcel de mujeres ó detenidas á 
disposición de Autoridades competentes; 
serán atendidas en todo lo relativo á 
servicio facultativo, como los demás en
fermos del Hospital, cuidando de su se
guridad y siendo responsables el Alcaide 
y llaveras ó la fuerza armada en caso de 
haberla destinado la autoridad compe
tente. 

Art. 98. Si hubiere alguna enferma 
que quisiera pertenecer á la clase de dis
tinguidos, se les suministrará todos los 
medios señalados para esta clase de en
fermos, pero prescindiendo de la locali
dad. 

Siu discusión queda aprobado. 
Se da lectora del capitulo 14, que dice 

asi: 
CAPITULO XIV 

Dementa. 
Art. 99. El departamento ó enferme

rías destinadas á este fin serán ocupadas 

por los que sean conducidos al Hospital 
eu observación de dichas dolencias, p re 
cediendo la orden del Gobernador civil ó 
de la Diputación proviucial; se les pres
tarán todos los auxilios que disponga la 
parte facultativa y además todos cuantos 
sean compatibles con su delicado estado 
y en consonancia con la localidad espe
cial que tieue que ocupar. Permanecerán 
en dicho departamento el tiempo indis
pensable para la formación del expedien
te que determina el Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885 y Real orden de 20 de 
Junio del mismo año, pues tan pronto 
como éste sea aprobado y declarados por 
tauto los ení-rmos á que se refieren en 
observación definitiva, serán trasladados 
á la Casa do Salud de Ciempozuelos, sí 
antes la Autoridad á cuya disposición se 
encuentran uo dispusiera su salida. 

El Sr. Massa pide que los enfermos 
dementes sean trasladados á Ciempozue
los ó á otros establecimientos análogos 
eu cuanto sean declarados tales. 

El Sr. Negro dice que le parece inne
cesaria la enmienda, pero que la acepta. 

Y sin más discusióu queda aprobado 
el capitulo con la enmienda. 

Se da lectura del capítulo 15, que di
ce asi: 

CAPITULO XV 
Del lavadero y mecánico de la-i coladeras. 
Art 100. Los mozos y mozas encarga

dos del lavadero de ropas serán en n ú -
I mero según la necesidad lo exija, y se 

hallarán á las iumediatas órdenes de una 
Hermana de la Caridad, la cual vigilará 
cuidadosamente de que las coladas se ha
gan con todas las circunstancias necesa
rias para que salgan con perfección y las 
ropas se laven cou todo el esmero posible, 
verificándose lo mismo cou los vendajes, 
pero lavándose separados de aquéllas. 

Habrá también un Mecánico encarga
do de las coladeras, el cual tendrá la 
obligación, en las horas que no tenga 
que atender al cuidado de las mismas, de 
componer las camas de las enfermerías 
y otros efectos de hierro de escasa im
portancia. Toda la ropa se entregará des
pués de seca, estirada y doblada en el Al
macén y allí se recibirá el jabón necesa
rio para otra colada y en la despeusa la 
dotación del combustible. 

Y queda aprobado el capitulo. 
Se da lectura del capítulo 16, que 

dice así: 
CAPITULO XVI 

Del carretero. 
Art. 101. El carretero ó eucargado de 

las muías y manejo de carruajes que tie
ne el Establecimiento será vigilado por 
el Veterinario, el cual cuidará de que 
aquéllas, cuyo alimento será facilitado 
por la Hermana encargada del Almacén, 
estén bien manteuidas, herradas y lim
pias, y la cuadra barrida y ventilada. El 
carretero dará cuenta diaria á la Direc
ción de sus ocupaciones y recibirá órde
nes para el siguiente día. Será su prime
ra obligación la conduccióu al cemente
rio del Este de los que fallecieren en el 
Hospital, y al depósito judicial los que 
se hallen bajo la acción de los Tribuna
les, cou todo lo demás necesario en el 
Establecimiento que se le ordene por el 
Sr. Director. 

El Sr. Massa dice que debe consig
narse eu el artículo que el carretero ten
drá habitación en el Establecimiento. 

El Sr. Negro dice que no es necesario 
por que la tiene. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
capítulo. 

Se da lectura del capítulo 17, que 
dice asi: 

CAPITULO XVII 

Del Relojero, Jardinero y taller de carpintería 

Art. 102. Habrá un Relojero encar
gado de regir con exactitud el reloj de la 
torre y de las oficinas del Establecimien
to, para que sirvan de norma eu él y todo 
marche con el debido orden. 

Art. 103. El Jardinero cuidará de 
hermosear los jardines dándoles el mejor 
aspecto, no descuidando el riego de plan
tas y arbustos, eu el que le auxiliarán 
uuo ó más mozos que se cousidereu ne
cesarios, alternando con sus demás ocu
paciones. 

Art. 104. Habrá un Maestro de car
pintería con los oficiales que se conside
ren necesarios para atender á todas las 
recomposiciones que ocurrau en el Esta
blecimiento y demás trabajos que se ie 
ordenen, incluso en la Plaza de Toros, 
rigiéndose este taller por las reglas qoe 
se d in al efecto y bajo la inspección del 
Arquitecto de la Beneficencia provincial 
quien eu casos extraordinarios podrá au
mentar el uúmero de oficiales que fuese 
necesario. 

El Sr. Massa pido que en el articulo 
104 se consigne que uuo de los oficiales 
sea tapicero. 

El Sr. Negro dice que acepta la e u -
mienda, y sin más discusióu queda apro
bado el capítulo. 

Se da lectura del capítulo 18. que 
dice asi: 

CAPITULO XVIII 

Depósitos de cadáveres y sepultureros. 

Art. 105. Se procurará que exista 
un lugar á propósito y lo conveniente
mente separado para que sean deposita
dos los fallecidos en el Establecimiento; 
estarán vestidos con la decencia posible 
y allí permanecerán las veinticuatro ho
ras siguientes, siendo trasladados después 
al cementerio en el carro fúnebre desti
nado á este objeto, y los que fueren judi 
ciales al depósito de este uombre. 

Art. 106. Habrá el uúmero de sepul
tureros que se cousidere necesario para 
desempeñar este servicio, hallándose de 
guardia uno de ellos constantemente en 
el depósito de cadáveres y cuidando to 
dos de la esmerada limpieza y ventila
ción en este sitio, practicando fumigacio
nes siempre que fuere preciso y evitando 
por todos los medios la infección del aire. 

Siu discusióu queda aprobado, con la 
única modificación de que las fumiga
ciones se hagau bajo la dirección facul
tativa. 

Se da lectura del capitulo 19, que 
dice asi: 

CAPITULO XIX 
De los Porteros. 

Art. 107. Los Porteros permaueceráu 
coustautemeute en las porterías, siu fal
tar de ellas bajo pretexto alguno. Eu todo 
tiempo abriráu las puertas al amanecer 
y cerrarán en invierno á las diez y en 
verano á las once de la noche, no per
mitiendo la entrada después de dicha 
hora por niugún concepto á los que tie
nen la obligación de pernoctar en el Es-

I tablecimiento, exceptuándose de esta dis-
i posición las Autoridades, Diputados ó 
'• Jefes locales y los comprendidos en el 
: articulo 56 de este Reglamento. 
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Art. 108. Abiirán inmediatamente á 
cualquier hora de la noche cuando acu
diesen enfermos ó heridos, mandando 
aviso al Profesor de guardia y al enfer
mero y camilleros para que, conducidos 
ante el referido Profesor puedan ser pron
to y convenientemente socorridos y lle
vados con las precauciones debidas á las 
salas donde fuesen destinados. 

Art. 109. Bajo ningún pretexto per
mitirán entrar ni salir persona alguna 
embozada ni cubierta de cualquier otro 
modo, debiendo reconocer cuantos bultos 
se introduzcan ó saquen: lo primero con 
el Üu de evitar se lleven á los alimentos 
que puedan serles nocivos, y lo segundo 
para que no se sustraigan ropas, medi
camentos, víveres ó cualquier otro efecto 
perteneciente al Establecimiento. 

Art. 110. No consoutirá la entrada 
ú más de una persona acompañaudo á 
cada uno de los enfermos que ingresen, 
a n o ser en las horas señaladas de entrada 
general . Cuando alguno pidiese permiso 
para ver á la Sra. Superiora de las Hijas 
de la Caridad, Médico de Guardia ó al
g ú n otro empleado de la Casa, y dudase 
de la certeza de la pretensión, ordenará 
á un mozo de puerta que lo acompañe á 
fin de cerciorarse de la verdad, y en el 
caso de haber sido t¡tn sólo un pretexto, 
hacerle salir inmediatamente del Esta
blecimiento. 

Art. 111. Se permitirá la entrada á 
todo aquel que se preseute con un pase 
impreso y autorizado por el Director, asi 
como también á otra persona que lo 
acompañe, pero sólo en las horas y días 
-que se señalen cu el mismo; y siempre 
que hubiese transcurrido un mes desde 
la fecha en que aquél fuese expedido, se 
recogerá y mandará á la Dirección, bien 
para ser renovado ó proceder á lo quo 
hubiere lugar. Igualmente se permitirá 
la eutrada á los quo presenteu recibo im
preso de haber efectuado pago por e n 
fermos distinguidos y á las horas en el 
mismo indicadas. 

Disposición transitoria. 

Art. 112. Todos los casos que no se 
hallen previstos en este Reglamento, ya 
se relacionen con el persoual ó ya cou 
la administración, serán resueltos por 
la Excma. Diputación provincial ó por 
los Sres. Visitadores, en representación 
de aquélla, siu perjuicio de dar cuenta á 
la misma eu tiempo oportuno para que 
acuerde lo que crea más conveniente y 
más legal. 

El Sr. Massa pide que la disposición 
transitoria sea sustituida con el art. 235 
del Reglamento del Hospicio; y aceptada 
la proposición queda sustituida dicha 
disposición por el referido artículo. 

Se da lectura de la parte del Regla
mento referente á la parte facultativa, 
que dice asi: 

PARTE FACULTATIVA 

Cuerpo Medico farmacéutico. 

Articulo 1.° El Cuerpo Médico-far
macéutico de la Beneficencia provincial 
se compondrá: 

1.° De un Decano. 
2." De treinta y nueve Médicos de 

número. 
3.° De seis Médicos de guardia. 
4.° De ocho supernumerarios. 
5.° De tres Farmacéuticos. 
Art. 2." Este persoual se distribuirá 

«en los Hospitales y Asilos dependientes 

de la Diputación provincial, de la siguien
te manera: 

HOSPITAL GENERAL 

El Decano. 
Veintisiete Médicos de número. 
Siete Médicos de guardia. 
Médicos supernumerarios. 
Dos Farmacéuticos. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS 

Seis Médicos dej iúmero. 
Un Farmacéutico. 

CASA DE MATERNIDAD 

Dos Médicos de número. 

INCLUSA Y COLEGIO DS LA PAZ 

Dos Médicos de número . 

HOSPICIO 

Un Médico de número. 

ASILO DE LAS MERCEDES 

.Un Médico de número. 
Art. 3.° El ingreso en el Cuerpo se 

verificará, como dispoue la ley de Sani
dad del Reino, única y exclusivamente 
por oposición, y cuando ocurra alguna 
vacante, ascenderáu los existentes por 
rigurosa antigüedad, conforme previene 
el Real decreto de 30 do Junio de 1885. 

Art. 4.° Ningún Profesor que haya 
obteuidu su destiuo por oposición podrá 
ser separado de él sin causa justa y pro
bada y previa la formación del expedien
te gubernativo. 

Art. 5.° Con objeto de promover los 
adelautos de la ciencia en bien de la 
humanidad, y muy especialmente del de 
los acogidos en los Hospitales, se excita
rá el celo y laboriosidad de los Profeso
res, proponiendo á la Superioridad la con-
cesióu de recompensas á aquellos quo 
más se distingan en el cumplimiento de 
sus penosos deberes, ya publicando trata
dos ó memorias de mérito sobresaliente, 
ya perfeccionaudo ó mejorando el trata
miento de alguna enfermedad, ya dando 
pruebas de esmerado celo en la asisten
cia de las epidemias contagiosas, ó bien 
introduciendo mejoras importantes en el 
servicio y organización de los Hospitales. 

Con este fin habrá un Jurado, com
puestos de los tres Profesores más an t i 
guos, que informará primero, y después 
el Consejo provincial de Higiene, acerca 
del mérito de los trabajos ó servicios del 
interesado, propouiendo á la Excma. Di
putación la recompensa ¿ que se haya 
hecho acreedor. 

Art. G.° El primer día festivo de ca
da mes se celebrará una junta de todos 
los Profesores del Cuerpo, dándose en ella 
cuenta de las observaciones más notables 
recogidas en las diversas enfermerías, 
operaciones practicadas, y de todo cuanto 
se refiera á la asistencia de los enfermos. 
También podrán leerse memorias que so 
pondrán á discusión,acerca de las cuales 
harán las observaciones que crean con
venientes los demás Profesores. 

Art. 7.* Las memorias ó escritos 
científicos que preseuten los Profesores 
como resultado de estas sesiones se re
mitirán por el Decano cada mes al tribu
nal á que se refiere el art. 5.°, quien pro
pondrá á la Excma. Diputación la impre
sión de aquellos trabajos en que exista 
mérito suficiente para ello. 

Art. 8 . a Además de las jun tas men
suales se celebrarán otras extraordina
rias, lo mismo en Medicina que en Ciru
gía, siempre que el estado de un enfer
mo lo exija á juicio del Profesor, dando 

aviso al Decano para que designe los 
que han de concurrir á este acto. 

Cuando el Médico de cabecera crea 
indicada una operacióu, se reunirán, pre
viamente citados por el Decano todos los 
Profesores que visiten salas de cirugía, 
para discutir en dicha consulta si es ó no 
necesario y conveniente, cumpliéndose por 
el Prensor de la sala cuanto acuerde la 
mayoría, siendo obligatoria la asistencia 
de dichos Profesores tanto á la consulta 
como á la operación. Rn las operaciones 
de urgencia se celebrará la junta con los 
demás Profesoros que se encuentreu en 
el Kstablecimieuto. 

De todas las juntas , cuya presidencia 
correspondo al Decano, y en su defecto al 
Profesor más antiguo de los presentes, 
se redactará la correspondiente acta en 
un libro ad-hoc por el Secretario, cuyo 
cargo lo ejercerá el Profesor m á s mo
derno. 

Art. 9.° Será obligatoria la exis ten
cia de todos los Profesores á las juntas 
mensuales siempre que causa justificada 
uo lo impida. 

Art. 10. Si algún Profesor desea per
feccionarse en algún ramo de la ciencia 
del extranjero, se lo podrá conceder un 
año de licencia sin sueldo, que podrá am 
pliarse á otro, previo on ambos casos el 
iuformo del Decano y con la obligación 
de redactar una Memoria en quo consig
ue las mejoras que puedan hacerse en 
beneficio do los desgraciados enfermos. 

Art. 11. A fin de estimular el celo 
de los Profesores, no sólo para bien del 
enfermo, si que también *para perfeccio
narse ellos mismoa en las distintas ramas 
de la ciencia de curar se les autorizará 
para dar enseñanza clínica eu sus res 
pectivas salas, siempre que cumplan en 
todas sus partes con lo preceptuado en 
este Reglamento. 

Art. 12. Con este objeto se entrega
rán por la Dirección á los Profesores de
dicados á la enseñanza unas tarjetas en 
blanco, en las que se consignará el nom
bre y apellido del alumno, así como la clí
nica á donde se dirija, cuya tarjeta irá 
firmada por el Profesor para que eutren 
en el Establecimiento sin entorpecimien
to alguno. 

El Sr. Cortina pide que el a r t . l .° se 
armonice con lo acordado al votar el 
presupuesto. 

El Sr. Corral dice que no recuerda el 
número que se fijó al votar el presupues
to de Profesores supernumerarios, pero 
que de cualquier manera es necesario 
que haya acuerdo entre el presupuesto 
y la organización que se dé al cuerpo de 
Profesores. 

El Sr. Negro dice qae no puede acep
tar la modificación por que efecta de un 
modo esencial á la organización que se
ñala el articulo que se discute; y que á 
su juicio el presupuesto debe arreglarse 
á esta haciendo, si es necesario, presu
puesto extraordinario ó adicional. 

El Sr. Corral insiste en su pretensión. 
El Sr. Cortina rectifica. 
El Sr. Pérez Negro explica la diver

gencia que existe eutre la organización 
dada por el artículo y lo acordado al apro
bar el presupuesto. 

Sin mas discusión se aprueba dicho 
artículo cou la modificación de ajustado 
al presupuesto. 

El Sr. Massa pide que en el ar t . 3.° 
se adicione lo siguiente: «siu perjuicio de 
resolver las reclamacioues peudieutea ú 
otras especialÍ8ima8.» 

Aceptada esta modificación pasa á for
mar parte del articulo. 

El Sr. Corral pide que en el art . 10 
se fije el término de un año para la re
dacción de la memoria que preceptúa el 
Sr. Massa, pidiendo que el iuforme del 
Decano sea de acuerdo con los Visita
dores. 

Aceptadas estas dos enmiendas, que
dan aprobados los artículos 1.° al 12. 

Se da lectura de los artículos del 13 
al 15, en la siguiente forma: 

Del Decano. 

Art. 13. E l Decano es el Jefe del 
Cuerpo Médico-farmacéutico de los Hos
pitales y demás Establecimientos de la 
Beneficencia provincial. Será nombrado 
de entre los cuatro Profesores más ant i 
guos del escalafón ó como la Excma. Di
putación provincial lo acuerde, siendo 
sus atribuciones y obligaciones las s i 
guientes: 

1 . a Cuidar que se cumpla cou puntua
lidad por todos los encargados de la asis
tencia de los enfermos cuauto se dispone 
en 'este Reglamento. 

2 . a Amonestar y reprender á los que 
falten á las disposiciones consignadas en 
el mismo, podiendo imponer como casti
go la suspensión del sueldo, aumentando 
guardias, etc., etc.; y cuando la grave
dad de la falta lo exija, proponer á la Ex
celentísima Diputación ó á la Comisión 
provincial la destitución del que la come
tiese, exponiendo las causas en que se 
fundó, para que aquélla resuelva lo más 
conveniente. 

3 . a Procurar que las eufermerias se 
hallen provistas de todas las ropas, uten
silios y demás efectus necesarios para la 
asistencia y tratamiento de las enfer
medades. 

4 . a Inspeccionar con frecuencia la 
cantidad, calidad y preparación de los 
alimentos y medicamentos quo se admi
nistren á los enfermos, declarándolos in
servibles ó perjudiciales si tales fuesen, 
poniéndolo en conocimiento del Director 
para su pronto remedio, ó en el de la 
Excma. Diputación ó Comisión provincial 
si lo creyese necesario. 

5 . a Vigilar con el mayor esmero la 
observancia de las reglas de higiene, tan 
necesarias en los Hospitales, procurando 
desaparezcan todas las causas de insalu
bridad, para lo cual so pondrá de acuerdo 
con el Director, siempre que se necesite 
su concurso para conseguirlo. 

6 . a Convocar y presidir las juntas , 
tanto ordinarias como extraordinarias del 
Cuerpo Facultativo. 

7 . a Reconocer los enfermos que h a y a n 
de pasar de las salas de Medicina á Ciru
gía ó viceversa, para lo cual firmará tras
lado, siu cuyo requisito no saldrá enfer
mo alguno de la enfermería cu que se 
halle. Sólo se exceptúan los caaos de en
fermedades contagiosas en que el Profe
sor de la sala queda autorizado para veri
ficarlo dando después cuenta al Decano 
de dicho traslado. 

8 . a Cuidar de que los Profesores h a 
gan sus visitas á las horas señaladas ea 
este Reglamento, procediendo en ellas 
con Ja detención, escrupulosidad y orden 
que tan importante acto exige. 

9 . a Designar la visita que cada uno 
de los Profesores haya de teuer á su ca r 
go, distribuyéndola con la posible igual
dad y tenieudo siempre en cuenta la an-

| tigüedad y aptitudes especiales de cada 
uuo . 
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10. Conceder ha9ta quince días de li
cenciar á los individuos del Cuerpo que 
por causas justificadas les sea necesario, 
dando cuenta de dicho acuerdo á la Ex
celentísima Diputación. 

Art. 14. Todas las solicitudes que los 
Profesores é individuos de la plana me
nor dirijan á la Excma. Diputación lo 
harán por conducto del Decano, quien 
las elevará informadas. 

Art. 15. El Decano nombrará los Pro
fesores que hayan de desempeñar las Co
misiones é informes relativos á asuntos 
del servicio. 

Adoptará todas las medidas conve
nientes para el mejor orden y método en 
la asistencia de los enfermos, poniéndose 
de acuerdo con el Director cuando la na
turaleza de aquella lo exija. 

Dirigirá la formación de la Estadísti
ca, estableciendo para ello las reglas ne
cesarias, y con presencia de todos los da
tos redactará cada mes una Memoria, en 
que consigne las enfermedades reinan
tes, su naturaleza, curso, terminaciones 
y medios de tratamiento con que han sido 
combatidas, incluyendo las operaciones 
practicadas, asi como las observaciones 
que juzgue oportunas acerca de la asis
tencia de ios enfermos y de las mejoras 
que puedan introducirse, de cuyo t raba
jo remitirá un ejemplar á la Excma. Di
putación provincial y otro al Consejo pro
vincial de Higiene para que sirva de base 
á la memoria anual quo á éste le está en
comendada. 

El Sr. Massa pide que el nombra
miento de Decano de que habla el artícu
lo 13, sea de exclusiva competencia de la 
Diputación. 

El Sr. Corral dico que disiente de lo 
pedido por el Sr. Massa, pues la palabra 
«Decano» significa el más antiguo. 

El Sr. Massa desiste do la enmienda 
y qneda el art. 13 tal cnal está redac
tado. 

El Sr. Massa pide que en el núm 10 
del art. 13 se añada, «de acuerdo con los 
Sres. Visitadores». 

Aceptada la modificación, quedan 
aprobados los artículos con las enmiendas 
dichas. 

Se da lectura de los artículos 16 al 36, 
qno dicen asi: 

De los Profesores de número. 

Art. 16. Los Profesores visitarán, á 
las horas señaladas en este Reglamento 
la sala ó salas que tengan á su cargo, 
procediendo en este acto con la escrupu
losidad y detenimiento que su importan
cia exige. 

Art. 17. Cada Profesor es el Jefe de 
sos enfermerías en todo lo relativo á la 
asistencia facultativa, y por lo mismo los 
sirvientes ó empleados en ella cumplirán 
exactamente coauto ordene con aquel 
objeto. 

Art. líJ. Los Profesores prescribirán 
con claridad y exactitud el modo, forma 
y hora eu que han de administrarse á sus 
enfermos los medicamentos y alimentos. 

Art. 19. Siempre que lo exijan las cir
cunstancias de cualquiera enfermedad, 
podrá el Profesor señalar para la admi
nistración de alimentos y medicamentos 
horas diferentes de las que se establecen 
en este Reglamento. 

Art. 20. Acompañarán al Profesor en 
a visita, y principalmente en la mañana, 
todos los Practicantes de la sala, uno de 
Farmacia destinado á la misma y un en
fermero; y en las salas de mujeres uoa 

Hija de la Caridad, teniéndose por grave 
la falta de asistencia á este acto. 

Art. 21 . En las salas de Medicina el 
Practicante primero es el encargado de 
la libreta de alimentos y medicamentos, 
y en la cual el Profesor escribirá todas las 
prescripciones sin emplear signos ni abre- | 
viaturas de ninguna especie. 

En las de Cirugía estará encargado 
el Practicante primero del aparato, que 
llevará un enfermero, y el Practicante se
gundo de la libreta. Tanto en unas como 
en otras consignará el Practicante de for
mación en una libreta especial todos los 
medicamentos prescritos, y las Hijas de 
la Caridad anotarán en la suya los ali
mentos dispuestos para cada enfermo por 
el Profesor. 

Art. 22. Se expresará en la libreta, 
al frente de cada número, la enfermedad 
que padece el sujeto á que se refiere, si 
en esto no hubiere inconveniente, ajuicio 
del Profesor, asi como su filiación y el 
plan dietético, farmacológico y quirúrgi
co correspondiente. 

Art. 23. Concluida la visita firmará 
el Profesor el libretíu, recetario y libreta 
de alimentos, después de reconocerlos y 
examinar si están conformes con lo quo 
ha dispuesto, y corrigiendo las equivoca
ciones, si las hubiese. Firmará también 
en vales los remedios y alimentos quo 
exijan este requisito, ajuicio del Decano 
y .le acuerdo con el Director y Farma
céutico. 

Art. 24. Para cada sala habrá un 
libro ó registro, conforme al modelo que 
se aprnebe, donde se anotarán diaria
mente por el Practicante primero los en
fermos que ingresen, sn profesión, edad, 
procedencia, enfermedad, terminación, el 
día de su salida ó dcfuución y todos cuan
tos datos sean necesarios para la forma
ción de la estadística. Con este objeto se 
llevarán además hojas sueltas, en las 
cuales se consignarán todos los datos re
lativos á cada uuo do los enfermos, con 
las observaciones que el Profesor tenga 
por conveniente hacer. 

Art. 25. Cuando en la primera visita 
halle el Profesor algún enfermo que no 
pertenezca á su sala, lo mandará pasar 
inmediatamente á donde corresponda, 
cuidando do que se anote en la iibreta de 
la sala y dándose el correspondiente aviso 
por escrito á la Comisaría para quo se 
exprese la mudanza en el libro do entra
das; si en la sala donde sea trasladado se 
suscitaran dudas sobre si pertenece ó no 
á ella, podrá ser nuevamente trasladado 
el enfermo, previo el reconocimiento y 
permiso del Decano, el que resolverá de
finitivamente las dudas ó cuestiones que 
se susciten entre los Profesores acerca de 
la sala á que pertenezca un enfermo. En 
el caso de qu« por la naturaleza ds la en
fermedad deba ser trasladado á uno de los 
Hospitales dependientes de la Beneficen
cia provincial, se dará cuenta al Decano 
para que autorice su traslación, con coyo 
requisito ingresará en el Establecimiento 
á que fuese destinado. Cuando la enfer
medad que motive el traslado sea infec
ciosa, qneda facultado el Profesor para 
ordenarlo en el acto, dando cuenta al De
cano de haberlo verificado. 

Art. 26. Aunque en el curso de una 
enfermedad sobrevengan complicaciones 
médicas ó quirúrgicas, deberán ser asis
t idas en las mismas salas, á no ser que 
por su naturaleza ó gravedad no convi
niera que permaneciesen en ella, en cuyo 
caso se dará parte al Decano, y si éste 

cree necesaria su traslación á otra sala 
ú Hospital, firmará el correspondiente 
acuerdo para que se verifique. 

Art. 27. Si en el intermedio de las ho
ras de visita sobreviniesen en algún en
fermo accidentes de tal gravedad ó natu
raleza qoe exijan instantánea traslación 
á otra sala, el Profesor de guardia está 
autorizado para disponerlo, dando des
pués parte al Decano. 

Art. 28. Los Profesores amonestarán 
y reprenderán á cualquiera de los emplea
dos eu las enfermerías sin distinción 
siempre qoe noten alguna falta en la asis
tencia de los enfermos, imponiéndoles los 
castigos de guardias ó velas, si lo exige 
la gravedad ó repetición de las faltas, 
proponiendo al Decano la suspensión del 
sueldo que considere justa ó la despedida 
del Establecimiento. 

Art. 29. El número de enfermos que 
visite cada Profesor no excederá de se 
senta en Medicina y cincuenta en Ciru
gía, siempre que sea posible, dadas las 
condiciones locales del edificio y eu los 
aumentos de eufermoria por epidemia ú 
otros motivos análogos, podrá encargar 
el Decauo dicho servicio á los Profesores 
de guardia y supernumerarios. 

Art. 30. Los Profesores podrán elegir 
sus visitas por orden de antigüedad, lo 
mismo cuando haya un arreglo general 
de enfermerías quo cuaudo vacare una 
sala, á no ser quo el Decano encuentre 
inconveniente eu ello, pudiendo designar 
cutonce9 el que haya de visitar determi
nada enfermería. 

Art. 31 . Se podrá autorizar por el De
cano, al Profesor qne lo solicite, para en
cargarse de la visita de una clase de en
fermedad, con objeto de perfeccionarse 
en su conocimiento y curación, sin que 
pueda ser removido de aquélla sin causa 
suficiente, entendiéndose que al mismo 
tiempo desempeñará la visita ó cargo quo 
le corresponda. 

Art. 32. Los Profesores practicarán 
las autopsias de los fallecidos en sus sa
las, siempre que lo crean oportuno, para 
rectificar ó confirmar el diaguóstico que 
hubiesen formado y harán en los cadá
veres los ensayos de operaciones que juz
guen convenientes. 

Art. 33. Las visitas se harán por las 
mañanas desde las siete á las diez desde 
el 1.° da Octubre al 30 de Abril, y desde 
las seis á las nueve en el resto del año, á 
cuyas horas deberán estar terminadas, y 
por las tardes se practicarán antes de 
anochecer en todo tiempo. 

Art. 34. Cuando por enfermedad ú 
otro motivo gravo no pueda concurrir al
gún Profesor á la visita, avisará con la 
anticipación debida al Decano para que 
ésto designe el que ha de suplirle. 

Art. 35. Ningún Profesor que no per
tenezca al Cuerpo puede visitar ni dispo
ner remedio á los enfermos que se hallen 
en el Hospital, ni aún los del Estable
cimiento fuera [de sus salas, excepto 
eu los caaos 8eñalado3 en este Regla 
mentó. 

Art. 36. Cuando un Profesor se ausen
te con licencia concedida por falta de sa 
lud, será sustituido según se previene en 
este Reglamento; pero sij la liceucia se 
hubiese solicitado con cualquier otro mo
tivo, será obligación del que la disfruta 
dejar quien le sustituya cou el acuerdo 
del Decano. Nunca excederá de la quinta 

^ parte del número de Profesores los que 
disfruten licencia simultáneamente. 

Y sin disensión quedan aprobados. 

Se da lectora de los artículos 37 al 49, 
ue dicen así: 

De los "Profesores de guardia. 
Art. 37. Los Profesores de guardia 

ion los Jefes de todo el servicio facultati
vo del Hospital en ausencia del Decano 

de los Profesores de número de cada 
sala; y tendrán á sus órdenes los Ayu-

antes Mayores, Practicantes y demás 
empleados en las enfermerías. 

Art. 38. Habrá constantemente dos 
Médicos de guardia, que seráu relevados 
todos los días á las once de la mañana, 
debiendo permanecer ambos en el Esta
blecimiento durante las veinticuatro ho
ras, exceptuando tres do quo podrán dis
poner alternativamente por la tarde. 

Art. 39. Tendrán sus habitaciones 
decentemente amuebladas, con dotación 
de luz y lumbre durante el invierno y 
utensilios correspondientes: habrá tam
bién dos ordenanzas destinados exclusi
vamente á su servicio. 

Art. 40. Los Profesores de guardia re
conocerán todoB los enfermos que se pre
senten para ser admitidos en el Hospital 
y les destinarán á las salas á donde sus 
dolencias correspondan, sin que la Comi-
sar ia pueda variar ni alterar esta disposi
ción por motivo alguno, ni tampoco admi
tir ningún enfermo sin preceder dicho 
reconocimiento. Con este objeto se dará 
al Médico de guardia un estado diario del 
número de las camas qne haya vacantes 
en todas las salas del Hospital. 

Art . 41 . Coando ingrese a lgún en
fermo cou síntomas de envenenamiento, 
c o n t u s i o n e s , heridas, fracturas, etc., lo 
harán constar asi en la papeleta de entra
da, consignando al mismo tiempo en el 
libro que al efecto debe haber, el diag
nóstico, pronóstico)y demás circunstan

cias referentes al mismo. 
Art. 42. Si la gravedad del entrado 

lo exigiese, ordenará en el acto el plan 
conveniente, disponiendo todos los me
dios, tanto médicos como quirúrgicos, sin 
olvidar los espirituales que necesite. 

Art. 43. Dará parte al Decano de los 
enfermos qoe haya recibido durante su 
guardia con dolencias notables por su 
gravedad y naturaleza. 

Art. 44. Siempreque en el intermedio 
de las horas de visita ocurriera alguna 
novedad extraordinaria en las dolencias 
de los enfermos existentes, se avisará por 
el Practicante de guardia de la sala al 
Profesor, y éste dispondrá lo necesario 
para el alivio del enfermo. 

Art. 45. A las siete de la tarde en in
vierno y á las ocho y media en verano, 
visitará, acompañado del Ayudante Ma
yor de guardia, á todos los enfermos que 
hayan ingresado después de la visita de 
la tarde, disponiéndoles el plan conve
niente. 

Art. 46. Visitarán además las salas 
délos Profesores que accidentalmente fal
ten, para lo cual se les pasará todos los 
días una nota por el Decano de todas 
aquellas enfermerías en que no se hubie
se pasado visita. 

Art. 47. Es también obligación de los 
Profesores de guardia: certificar las de
funciones de los enfermos que ingresen 
durante su guardia, y mueran antes de 
ser visitados por el médico de la sala; 
autorizar las certificaciones de defunción 
que expidan los demás Profesores, y fa
cilitar las que puedan ocurrir para admi
nistrar el Sacramento del Matrimonio iti 
eztremis, si la urgencia no da tiempo para 
que la expida el Profesor de cabecera. 
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Arí. 4S. Inspeccionará todos los días 
la despensa y la cocina, dando parte al 
Decano de las faltas qae observare, tanto 
en la calidad como en la cantidad y con
dimentación de los alimentos. 

Art. 49. Como medida higiénica dis
pondrá á todos los enfermos que ingrc-
een en el Hospital un baño de limpieza á 
DO impedirlo la naturaleza de su enfer
medad. 

El Sr. Corral pide que los Ayudantes 
Mayores se denominen Ayudantes Mé
dicos. 

El Sr. Massa dice que tiene presen
tada una eumienda sobre el particular. 

Si más discusióu quedan aprobados 
los artículos. 

Se da lectura del art. 50, que dice asi: 
De lo» Profesores su ver numerario*. 

Art. 50. Estos Profesores estarán á 
las inmediatas órdenes del Decano, quien 
podrá encomendarles servicio de guardia 
ó visita, según lo exijan !aa necesidades 
del servicio y lo dispuesto en este Regla
mento. 

El Sr. Corral dice que este articulo 
debe desaparecerse en armonía con lo 
acordado al aprobar el presupuesto. 

Aceptado por el Sr. Negro queda su 
primido dicho articulo. 

Se da lectura de los artículos 51 al 57, 
que dicen así: 

Sección de Farmacia. 
Art. 5 1 . La oficina de Farmacia esta

rá constituida: por un almacén bastante 
capaz para contener los medicamentos 
simples y compuestos; otro reservado 
doude se custodien los géneros de maj'or 
coste; una pieza de despacho general; un 
laboratorio químico, otro galénico y los 
accesorios. Estará provista de botamen, 
aparatos, instrumentos, meuaje y demás 
utensilios necesarios para la mayor exac
titud en la elaboración de las medicinas, 
y además de todos los medicamentos quo 
contiene la última edición de la Farma
copea Española y petitorio farmacéutico. 

Art. 52. En el caso de que cualquier 
Profesor creyera necesario el oso de un 
medicamento no incluido en la Farma
copea, propondrá su adquisición en la pri
mera junta mensual, y si fuese aproba
da, paeará por el Decano el oportuno avi-
¿o al Farmacéutico para que lo adquiera 
y sea despachado en la botica. 

Art. 53. No podrá usarse en el Hos
pital medicamento alguno cuya composi
ción se ignore, según ordenan los artículos 
84 y siguientes de la vigente ley de Sa
nidad. 

Art. 54. Para despachar cualquier 
medicamento es indispensable que reúna 
las circunstancias siguientes: que se pida 
para las enfermerías del Establecimiento 
ú otro de Beneficencia que designe la Di
potación ó Comisión provincial; que esté 
comprendido en la Farmacopea y pres
crito por un Profesor del Cuerpo como se 
previene en este Reglamento; que la va
sija que ha de contenerle esté limpia, sea 
apropiada y tenga una etiqueta doude se 
exprese con toda claridad el uú'nero de 
la sala y cama, nombre de la sustancia ó 
sustancias, cantidad y manera de admi
nistrarlo conforme á las prescripciones de 
la libreta, y acompañados del vale los 
que necesiten este requisito. 

Art. 55. Como los medicamentos que 
8e pidan sean para reponer los del apara
to, si nsuse prescriben en la libreta, se 
hará por vale firmado por el Profesor ex
presando su destino. 

Art. 56. Habrá en la Farmacia un li
bro de cargo y otro de data, en los que 
se anotará la entrada de cuantos artícu
los se reciban y la salida de los que se 
empleeu en la elaboración y despacho. 

Art. 57. El personal de esta oficina 
se compondrá: de dos Farmacéuticos; 
tres Ayudante Mayores; tres Practican
tes primeros, y tantos segundos como vi
sitas haya en el Hospital; tres terceros y 
ocho mozos. En caso de trabajos extraor
dinarios por aumento de enfermerías ú 
otras causas podrá aumentarse este nú
mero según se considere necesario. 

Y sin discusión quedan aprobados. 
Se da lectura de los artículos 68 al 

60, que dicen asi: 

De los Vrofesores de Farmacia 

Art. 58. Kl Farmacéutico más anti
guo es Jefe inmediato de todos los depen
dientes de .su oficina. Este destino será 
de ascenso, y la vacante que resulte se 
proveerá por oposición. 

Art. 59. Sus atribuciones son las si
guientes: 

1 . a Dirigir cuanto conciorne á la boti
ca del Hospital y desempeñar las comi
siones que pueda encargarle la Diputa
ción ó Comisión provincial y el Decano, 
tanto cu éste como en los demás Esta
blecimientos de Beneficencia. 

2.* Reconocer y elegir todos los ar
tículos medicinales que hayan de adqui
rirse, dando parte á la Dirección. 

3 . a Elaborar los medicamentos cuya 
importancia lo exija, y dirigir las demás 
operaciones farmacéuticas. 

4 . a Distribuir el trabajo según las 
disposiciones y capacidad de cada uno 
de sus subalternos, haciéndoles cumplir 
cuanto se previene en este Reglamento 
en su parte coreepoodieute, procurando 
se conduzcan con urbanidad y decoro, 
no sólo con los Profesores, sino también 
con los demás empleados. 

5.* Corregir cuantas faltas cometan, 
amonestándoles é imponiéndoles castigos 
de guardias y suspensión de sueldo, pro
poniendo al Decano, como Jefe del Cuer
po, la suspeusión del empleo si la falta es 
grave. 

6 . a Proponer para las vacantes que 
ocurran de Ayudantes Mayores y Prac
ticantes los que reúnan las circunstancias 
y cualidades que más adelante se fijan. 

7 . a Elegir los mozos que juzgue más 
aptos por sus condiciones físicas y mo
rales. 

8. a Dictar las medidas necesarias para 
mejorar en cualquiera época los trabajos 
de reposición, guardias y despacho de los 
medicamentos, cuidando, por último, de 
reconocer con frecuencia los objetos me
dicinales para que se encueutren expues
tos con todo el asco y orden necesarios, 
tanto en la preparación como en la colo
cación y reposición suficiente al consumo 
habitual. 

Art . 60. Las atribuciones del Farma
céutico más moderno consisten: 

1. a En sustituir al m á 3 autiguo en 
ausencias y enfermedades. 

2 . a Asistir al despacho é inspeccio
nando, consultando y comprobando los 
recetarios, para ver si están conformes con 
los pedidos y si están despachados exacta 
y cumplidamente. 

3 . a Dirigir y ejecutar las operaciones 
químicas ó galénicas que el más autiguo 
le designe. 

4 . a Hacer los estados y asientos en los 
libros de cargo y data. 

5 . a Atender á la reposición general, y 
cuidar muy particularmente que todos 
los departamentos de la oficina estén cou 
el orden que corresponde. 

6 . a Vigilar para que los dependientes 
cumplan de una manera precisa con sus 
respectivas obligaciones, desplegaudo el 
mayor orden, decoro y moralidad. 

7 . a Alternar en guardias con el más 
antiguo, segúu lo exijan las circunstan
cias y necesidades del servicio. 

Y sin discusión quedan aprobados. 
Se da lectura de los artículos 

69, que diceu así: 

De la 2lana menor. 
Art. 61 . El personal de la Plana 

ñor tendrá las denominaciones 
guientes: 

Ayudantes Mayores. 
Practicantes de primera clase. 
Practicantes de segunda clase. 
Practicantes de tercera clase. 
El principal objeto de estos emplea

dos es ejecutar y hacer que se cumplan 
con la mayor exactitud las prescripcio
nes médicas, para lo quo deberán tener 
las condiciones y circunstancias que se 
expresarán más adelante. 

Art. 62. Los que aspiren á ingresar 
como Practicantes deberán acreditar 
haber aprobado ol primer grupo de la Fa
cultad de Mediciua ó de Farmacia y que 
se encuentren matriculados en el segun
do curso, acompañará una certificación 
de buena conducta á la solicitud que di
rijan al Decano para ser admitidos á 
examen. 

Art. 63. El Tribunal de exámenes, 
nombrado por el Decano entre los Pro
fesores del Cuerpo, propondrá al Decano 
para cubrir las vacantes á los que hubie
sen sido aprobados. El examen versará 
sobre nociones de Anatomía cuadricular 
topográfica, vendajes, curas y operacio
nes de cirugía menor. 

Art. 64. Aprobados que sean pasa
rán á ocupar, segúu el orden de censuras 
las vacantes que haya de terceros. 

Art. 65. Tanto los Practicantes de 
Medicina como los de Farmacia, presen
tarán ea todo el mes de Octubre de cada 
año una certificación de haber aprobado 
el curso, siendo expulsados del Cuerpo 
los que ao.cumplan dicho requisito. Sin 
embargo, la Diputación podrá dispensar 
la gracia de que continúen eu sus puestos 
coando los Practicantes que seencuentreu 
en este caso hayan sido agraciados con 
matriculas del honor por lo menos en dos 
cursos, ó hayan padecido alguna enfer
medad grave que los impida por espacio 
de dos meses dedicarse al estudio. 

Art. 66. Las pla/.as de Ayudantes Ma
yores se proveeráu también por examen, 
y tau sólo podrán aspirar á ellas los Prac
ticantes de 1. a , 2 . a y 3 . a clase en las cla
ses respectivas que hubiesen permaneci
do dos años en el Hospital, hubiesen con
cluido su carrera ó estuviesen revalida
dos y en aptitud legal de seguir y apro
bar las materias del Doctorado. No serán 
admitidos á examen los que aparezcan 
tener en su hoja de servicios notas de 
mala conducta moral, haber cometido 
faltas frecuentes graves en el desempeño 
de sus obligaciones durante el tiempo 
que fuerou Practicantes, haber presenta
do la dimisión de su destino ó sido ex
pulsado del Establecimiento por cualquier 
motivo. 

Art. 67. Este destino durará un-año , 
pudiéndose prorrogar su estancia por 

sólo otro año más si no se cubriesen las 
vacantes de los salientes por no haber 
quien con las circunstancias exigidas lo 
solicite, ó no hubiesen sido aprobados 
los nuevos aspirantes en el examen: todo 
lo que se hará presente por el Decano á 
la Diputación para que recaiga el opor
tuno acuerdo. 

Art. 68. El haber servido este cargo 
no da derecho alguno para ingresar en 
el Cuerpo de Profesores Médico-farma
céuticos, y tan sólo les servirá de mérito 
si hicieran oposición á esta plaza. 

Art. 69. Una vez que hayan dimi
tido ó sido separados del Cuerpo los 
Praticantes, no podrán volver á él bajo 
ningún concepto, á no ser que la causa 
que motivase la dimisión fuera de haber
les tocado la suerte de soldado, en cuyo 
caso es indispensable para repouerlos que 
presenten la licencia. 

Se da lectura de una enmienda a! ar
tículo 66, que dice así: 

«Las clases de Jefes del servicio y 
Ayudantes Mayores, quedarán refundi
das en una sola, que se denominará Clase 
de Ayudantes Médico-farmacéuticos, y 
tendrán carácter permanente eu sus pla
zas, pero las vacantes que en lo sucesivo 
ocurran se proveerán con arreglo al di
cho art. 66.=Palacio de la Diputación 
22 de Abril de 1887.= Pascual María 
Massa.» 

El Sr. Massa la apoya brevemente, y 
aceptada por el Sr. Negro, queda aproba
da pasando á formar parte del articulo. 

El Sr. Corral pide se amplíe á dos 
años el tiempo de duración que determi
na para el destino de Ayudantes el a r 
tículo 67, y aceptado por el Sr. Negro, 
queda aprobada la modificación; con di
chas variantes quedan aprobados los ar
tículos 61 al 69. 

Se suspende esta discusión y se da 
lectura del cap. 11 del Reglamento para 
el servicio interior de las oficinas de la 
Corporación nuevamente redactado, y sin 
discusión queda aprobado. 

El Sr. Lengo ruega que al redactar la 
plantilla de las oficinas cou arreglo al Re
glamento aprobado, se teuga eu cuenta 
que en la Sección de Examen de Cuen
tas hay un número de empleados que 
han ingresado por examen ú oposición y 
que debeu ser incluidos en la plantilla. 

El Sr. Peláez dice que está conforme 
con la manifestación del Sr. Lengo, y 
que este punto se resolverá cuando se 
formen las plantillas. 

El Sr. Presidente señala como orden 
del día el deb¡»te pendiente y dictámenes 
de las Comisiones de Personal y H a 
cienda. 

Y se levanta la sesión. 

Administración 
de Contribuciones y Ron lu
de la- provincia cío Madrid. 

Verificada la cobranza adomicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas hasta el 30 de Junio último, 
y hecha la conminación oportuna me
diante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la proviucia y Diario de Avisos para sa
tisfacer dichas cuotas sin recargo, se han 
presentado en esta Administración certi
ficaciones individuales de los contribu
yentes que aparecen en descubierto por 
el referido concepto; en vista de los cua
les, y según lo dispuesto en el art. 21 de 
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la instrucción de 20 de Mayo de 1884, lia 
dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes espresados en 
la precedente certificación dentro del pla
zo que se les señaló convenientemente, 
quedando incursos eu el recargo del 
5 por 100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el art . 16 de la instrucción de 
20 de Mayo de 1884; en la inteligencia 
de que si en el término de cinco días uo 
satisfacen los morosos el principal y re
cargos referidos, se expedirá el apremio 
de segundo grado. 

Y hago entender al recaudador la 
precisa obligación que tiene de consignar 
en los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga. 

Así lo mando y firmo, poniendo el se-
le mi Administración eu Madrid á 8 

de Julio de 1887 .=El Administrador de 
Contribuciones, José Antonio López.» 

Y para que conste, cumpliendo lo 
dispuesto eu el referido art. 2 1 , se inser
ta el precedente acuerdo á los efectos co
rrespondientes. 

Madrid 8 de Julio de 1 8 8 7 . = J . Aú 
tonio López. 

W l i M A M I E V M S 
Los Molinos 

Por haber terminado el contrato 
del que la desempeñaba, se anunc ia 
la vacante de Médico t i tular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas, satisfechas de les fondos 
municipales por t r imestres vencidos, 
para la asistencia de 15 familias p o 
bres, pudieudo calcularse que los ajus
tes part iculares con los demás vecinos, 
asceuderún A 1.250 pesetas, cobrándo
se por separado cinco pesetas por cada 
parto que asista en las familias ajusta
das, y a l g u n a s visitas de no ajustados 
y consultas á causa de la concurrencia 
de trabajadores y demás personas em
pleadas en la línea en construcción de 
Villalba á Segovia, que rodea este tér
mino munic ipa l . 

Constituyen la población 120 veci
nos, es bastante s ana y se ha l la s i tua
da á nueve l eguas de Madrid, y á dos 
de la estación del ferrocarril mas 

; i tna que en la actualidad es Villalba. 
Los aspi rantes d i r ig i rán las solici

tudes al Sr. Alcalde de este A y u n t a 
miento, acompañadas del t i tulo y do
cumentos que acrediten sus méritos en 
el término de tre inta dias, contados 
desde la inserción del presente anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia: en la intel igencia de que pasado 
dicho plazo se proveerá en el solicitan
te que reúna mejores condiciones. 

Los Molinos 2 de Jul io de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Domingo Herreros. 

I C i i >:i í l a . 

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganader ía corres
pondiente á este término municipal , 
que h a de reg i r en el próximo año 
económico de 1887 á 88 , se halla ter 
minado y expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento , por tér
mino de ocho días, á contar desde la 
publicación del presente en el B O L E T Í N 
OFICIAL, para oír reclamaciones; en la 
intel igencia que transcurridos los cua
les no se oirá n i n g u n a por j u s t a que 
sea. 

Ribatejada 29 de Jun io de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Jerónimo Ruiz. 

Santa María do la Alameda. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para el año eco
nómico próximo venidero de 1887-88, se 
halla terminado y expuesto al público eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, con el fin de oír las 
reclamaciones que se presenten. 

Santa María de la Alameda 30 de J u 
nio de lb&7.=El Alcalde, Julián García. 

Santos do la Humosa 

El repart imiento de la contribución ¡ 
de inmuebles , cultivo y ganader ía de ¡ 
este distrito munic ipal , correspondien
te al ac tual año económico de 1887-88, 
se ha l la terminado y expuesto al p ú 
blico por término de ocho días para 
oír reclamaciones que contra el mismo 
se presenten; pues pasado que sea d i 
cho plazo no se oirá n i n g u n a . 

Los Santos de la Humosa 4 de 
Julio de 1 8 8 7 . = P e d r o J iménez. 

Valverdo. 

Con la autorización del Excmo. Se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
el Ayuntamiento de esta villa ha acorda
do su bastar el esparto de la dehesa Cuar
to Bajo y del monte Cerrillo Verde délos 
propios de esta villa, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de m a n i -

p en la Secretaría del Ayuntamien
to, y cuyo acto tendrá l u g a r en la Casa 
Consistorial de esta villa, á las doce de 
la m a ñ a n a del día 8 del próximo mes de 
Agosto. 

Valverde 5 de Julio de 1887. = E 1 
Alcalde, Benito Ruiz . = E l Secretario, 
Feliciano L a g u n a . 

Volilla do San Antonio 

Terminado el repart imiento de la 
contr ibución de iumuebles, cultivo y 
ganade r í a de este distrito municipal 
para el próximo año de 1887 á 88 , 
queda expuesto al público por término 
de ocho días, para oír reclamaciones. 

L o s Sres . Alcaldes de Arganda y 
Loeches se servirán dar á este anuncio 
la mayor publicidad. 

Velilla de San Antonio 30 de Jun io 
de 1 8 8 7 . = E 1 Alcalde, Donato del 
Campo. 

Vil lar ojo. 

El repar t imiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año 
económico de 1887 á 1888, se hulla 
terminado y expuesto al público por 
término de ocho días, pa ra que pueda 
ser examinado por los interesados en 
él, quienes podrán formular las recla
maciones que estimen convenientes . 

Villarejo de Salvanés 1 d e Jul io 
1887. = El Alcalde, Gregor io Alcázar . 

PROVIDENCIAS JlülUALLS 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada ayer 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta villa, en autos 
ejecutivos, se venden en pública subasta 
los siguientes capitales de censos: 

Uno de 3.401 pesetas y 21 céntimos, 
con rédito al 3 por 100 anual, impuesto 

sobre la casa números 7 moderno y 15 
antiguo de la calle de las Maldonadas 
de esta Corte. 

Otro de 1.182 pesetas y 14 céntimos, 
con el propio rédito que el anterior, y el 
cual pesa sobre la casa números 2 de la 
calle del Peñón y 23 de la de Santa Ana. 

Y otro de 1.461 pesetas y lOcéntimos, 
con rédito al dos y medio por 100 anual, 
impuesto sobre la casa números 4 y 5 
antigoos y 15 y 17 modernos de la calle 
de la Roda. 

El remate se celobrará en este Juzga
do el día 1.° del próximo mes de Agosto, 
á las nueve de ia mañana, hasta el cual 
estarán de manifiesto en mi Escribauia 
los títulos de propiedad de los referidos 
censos, con los que habráu de conformar
se los licitadores, sin tener derecho á exi
gir niuguno3 otros; el remate, que po
drá hacerse A condición de cederle, se 
aprobará en favor del mejor postor; no se 
admitirá proposición que no cubra las dos 
terceras partes del capital censual respec
tivo, y para poder intervenir en la lici
tación, será preciso cousiguar sobre la 
mesa del Juzgado ó acreditar haber d e 
positado en la Caja general ó en el Banco 
de España el 10 por 100 en metálico de 
los reforidos capitales. 

Madrid 5 de Julio de 1887.=E1 Secre
tario actuario, L i c e n m i o , Pedro Martí
nez Grande. = V.° B . w = S ; i a v e d r a . = Es 
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N A V A L C A R N E R O 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Hago saber que para pago de las cos
tas impuestas á Manuel del Real Barrio, 
alias Carambelo, vecino de esta villa, en 
cansa seguida eu este Juzgado contra el 
mismo por lesiones, se sacan á pública 
su basta loa bienes embargados al proce
sado, que á continuación se expresan: 

Pésela». 

Quinientas arrobas de vino tin
to, á cuatro pesetas la arroba, 
importan dos mil p e s e t a s . . . . 2.000 

Una casa en la calle de San Se
bastián, de esta población, se
ñalada con el núm. 27, g r a 
vada con un censo do 28 rea
les de réditos anuos; teuiondo 
su fachada principal al Norte, 
lindante y con vuelta á la de 
la Tahona á Poniente; al Me
diodía con casa de D. Fermín 
Portal y á Oriente la de Don 
Manuel Sánchez; consta de 
portal de entrada, sala á la iz
quierda, segundo portal con 
subida al sobrado, un cuarto 
pasillo, cocina, patio, despen
sa, otra saliila y alcoba, 
cuarto, pozo, pajar, bodega, 
en la que hay siete tinajas y 
cuadra; otro patio con sote
chado, pozo, pila y corral ó 
cerca; su extensión superfi
cial aproximadamente, 11.018 
pies cuadrados, equivalentes 
á 855 metros 41 centímetros; 
tasada eu cinco mil pesetas . . 5.000 

El remate del vino tendrá lugar el 
día 14 de los corrientes y hora de las 
nueve de la mañana, en ia sala audien 
cia de este Juzgado; y el de la casa el 
día 29 de los miamos, á la propia hora y 
en el referido local, debiendo consignar 

los licitadores en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación. 

Dado en Navalcarnero á 4 de Julio de 
J887.=Diego López Moya.=»Por man
dado de S. S., Tomás Puertas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría. 

El día 21 del actual, a l a s doce de la ma
ñana, tendrá lugar ante el Excmo. señor 
Subsecretario de este Ministerio ó funcio
nario eu quieu delegue, la subasta públi
ca de las obras de albañilería y otros ofi
cios que han de ejecutarse en el Teatro 
Real, con sujeción al presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y económi
cas aprobados por Real orden fecha de 
ayer, y que estarán de mauifiesto al pú
blico todos los días no feriados, do once 
de la mañaua á cinco de la tarde, en el 
Negociado del Teatro Real de este Minis
terio. 

El tipo máximo para la subasta será 
el de 11.645 pesetas 88 céutimos, no ad
mitiéndose ninguna proposición que ex
ceda de dicho tipo, y debiéndose presen
tar éstas en papel de uua peseta. 

Madrid iO de Julio de 1887.=E1 Sub
secretario, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición, 

D. N. N. , vecino de. . . , que tieue la 
capacidad legal necesaria para obligarse 
y reúne las condiciones precisas para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid» 
número.. . de. . . de 1887, y del pliego de 
condiciones que so halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ministerio de Hacien
da, sobre las que el mismo Ministerio 
contrata en pública subasta las obras de 
albañilería y otros oficios que han de eje
cutarse eu el Teatro Real, acepta dichas 
condiciones y se compromete, con suje-
cción á ellas, á realizar las expresadas 
obras por la cantidad de (se expresará en 
letra la cantidad). 

(Fecha y firma del interesado). 

Dirección de ia Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado las carpetas 
números 3.735, 3.506 y 2.691 del seña
lamiento de intereses de los semestres 
segundo de 1871 á primero de 1876, com
prendidos los ocho primeros semestres en 
la primera y los dos restantes en la s e 
gunda y tercera, correspondientes dichas 
carpetas á dos depósitos de la tercera 
parte del 80 por 100 de propios dei Ayun
tamiento de Vélez Blanco, señalados coa 
los números 59.749 y 59.748 de entrada 
y 15.942 y 4.449 de registro, se haco 
saber al público, que las mencionadas 
carpetas quedan declaradas uuías y fuera 
de circulación, y que si pasado el plazo 
de 15 días desde la publicación de este 
anuucio, no se presentase reclamación 
alguna, se procederá á lo que corresponda, 
según previene el reglamento de esta Di
rección general . 

Madrid 8 de Julio de 1S37.=E1 Di
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